
Comunicado 4 
31 de marzo de 2023 

Ciudad de México 
 

ASUNTO: SESIÓN ORDINARIA Y SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
 
Estimada comunidad de la Facultad de Economía: 

El día jueves 30 de marzo del presente se llevó a cabo la sesión del Pleno del H. Consejo 
Universitario, en la Antigua Escuela de Medicina. Entre los múltiplos temas discutidos, 
destacan los siguientes: 

1. Designación de la Dra. Margarita Luna Ramos de la Facultad de Derecho como nueva 
integrante de la Junta de Gobierno, en sustitución del Dr. José de Jesús Orozco 
Henríquez. 

2. Se otorgó la distinción de Profesores Eméritos a los doctores Rubén Argüero Sánchez 
de la Facultad de Medicina, Juan Gerardo Oliva Salinas de la Facultad de 
Arquitectura, y Jorge Fernández Ruiz de la Facultad de Derecho. Asimismo, la Dra. 
Laura Aurora Benítez Grobet recibió la distinción de Investigadora Emérita del 
Instituto de Investigaciones Económicas. 

3. Transformación de la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia en Facultad de 
Enfermería y Obstetricia. 

4. Modificación al Reglamento General del Sistema Bibliotecario y de Información de 
la UNAM. 

5. Informe de la Comisión de Honor. 
6. Modificaciones y adiciones a diversos ordenamientos de la normativa universitaria 

para evitar la falta de integridad académica en todas sus vertientes. En particular, se 
modificaron el Estatuto General, el Reglamento General de Estudios Universitarios, 
el Reglamento General de Exámenes, así como el Reglamento del Tribunal 
Universitario y de la Comisión de Honor. Por su especial importancia para la vida 
universitaria, se anexan las modificaciones al Estatuto General. 

Sin más por el momento, les enviamos un cordial saludo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Antonio Ibarra                                                                                                       Sara Ochoa León 
Consejero Propietario                                                                                      Consejera Suplente  



Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México 

 

Modificación de los artículos 5º; 7º; 90 y 98, fracción II, inciso e), así como 
adición de las fracciones V y VII al artículo 87; la fracción III al artículo 96, y la 
fracción III al artículo 97. 

 

Artículo 5o.- La Universidad otorgará el grado o título correspondiente a las 
personas que hayan concluido los ciclos de bachillerato, profesional o de graduados 
y llenado, además, las condiciones que fijen los reglamentos respectivos. Los que 
no hubieren concluido algunos de los ciclos mencionados, tendrán derecho a recibir 
un certificado de los estudios que hubieren aprobado. 

Asimismo, la Universidad podrá declarar la nulidad absoluta del certificado, diploma, 
título y/o grado obtenido indicados en el párrafo anterior cuando no se cumplan los 
requisitos establecidos por la normatividad aplicable a cada caso concreto. 

La nulidad declarada conforme a este artículo extenderá sus efectos a las 
consecuencias derivadas del acto anulado, sin necesidad de hacer declaración 
específica de los mismos. 

Artículo 7o.- La Universidad está integrada por sus autoridades, investigadores, 
técnicos, profesores, alumnos, empleados y los graduados en ella, quienes en todo 
momento deberán observar los principios contenidos en el Código de Ética de la 
Universidad. 

Artículo 87.- Con los reglamentos especiales se determinarán los requisitos y 
condiciones para que los alumnos se inscriban y permanezcan en la Universidad, 
así como sus deberes y derechos, de acuerdo con las siguientes bases: 

I. En el momento de la inscripción firmarán la protesta universitaria, por la cual se 
comprometen a hacer en todo tiempo honor a la Institución, a cumplir sus 
compromisos académicos y administrativos, a respetar los reglamentos generales 
sin pretender excepción alguna y a mantener la disciplina; 

II. Ningún alumno podrá ser inscrito más de dos veces en una asignatura. El 
Reglamento General de Exámenes establecerá la forma de acreditar la materia de 
que se trate, cuando exceda ese límite; 

III. El Reglamento General de Inscripciones determinará los límites máximos de 
tiempo en que un alumno podrá terminar los ciclos correspondientes al bachillerato 
y las carreras profesionales. Tales lapsos se fijarán señalando un margen adicional 
a la duración normal que establezcan los planes de estudio respectivos; 

IV. Las personas que no concluyan sus estudios en los lapsos señalados por el 
Reglamento General de Inscripciones, podrán acreditar las materias que les falten 
en la forma que establezca el Reglamento General de Exámenes, aunque ya no 
serán inscritos como alumnos de la Universidad; 

V. Los alumnos, antes de titularse de una licenciatura o graduarse de un posgrado, 
deberán suscribir la protesta universitaria de integridad y honestidad académica y 



profesional que los compromete en todo tiempo a hacer honor a la Institución y a 
aceptar que, en caso de que se detecte una falta de integridad y honestidad 
académica, se dejen sin efectos los actos realizados; 

VI. La persona a quien se le haya declarado la nulidad absoluta de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5o, párrafo segundo, de este Estatuto, podrá optar por 
alguna de las modalidades de titulación autorizadas, conforme a lo que determinen 
los consejos técnicos respectivos; 

VII. Los alumnos podrán expresar libremente, dentro de la Universidad, sus 
opiniones sobre todos los asuntos que a la institución concierne sin más limitaciones 
que el no perturbar las labores universitarias y ajustarse a los términos del decoro y 
del respeto debidos a la Universidad y a sus miembros. Para toda reunión dentro de 
los planteles de la Universidad deberán llenarse los requisitos que señale el 
reglamento relativo;  

VIII. Los alumnos podrán organizar libremente las sociedades que estimen 
convenientes y las autoridades mantendrán con todas ellas las relaciones de 
cooperación para fines culturales, deportivos, sociales y de asistencia mutua que se 
propongan los organizadores, en los términos que fije el reglamento; pero no 
aceptarán la representación de los alumnos en el arreglo de asuntos académicos o 
administrativos, los que, invariablemente, deberán gestionar los interesados, y 

IX. Las observaciones de carácter técnico deberán presentarlas los alumnos por 
conducto de sus representantes en el Consejo Universitario y en los consejos 
técnicos. 

Artículo 90.- Los miembros de la Universidad son responsables por el 
incumplimiento de las obligaciones que específicamente les imponen la Ley 
Orgánica, el Estatuto, sus reglamentos, el Código de Ética y demás normatividad 
universitaria. 

Artículo 96.- Los profesores serán responsables, particularmente, por el 
incumplimiento de sus obligaciones en los términos siguientes: 

I. El profesor que falte sin causa justificada a más de cinco clases consecutivas y 
ocho durante el mes, será sancionado en la forma prevista por el artículo 98. Si en 
el siguiente año escolar persiste en su impuntualidad, será separado de su cargo; 

II. El profesor que al concluir el año escolar, no haya dado como mínimo de clases 
el 85%, estará obligado a completarlas, si no ha sido sustituido por un profesor 
interino. Si omite el cumplimiento de este deber, clausurando su curso sin dar las 
clases que le falten, será separado de su cargo, y  

III. La falta de integridad y honestidad académica en la supervisión y seguimiento 
de las pruebas, exámenes, tesis, así como trabajos y artículos académicos; de 
manera especial los que son necesarios para cualquier forma de titulación u 
obtención de grado. 

Artículo 97.- Los alumnos serán responsables particularmente por el 
incumplimiento de las obligaciones que les señalen los reglamentos que menciona 
el artículo 87, y por actos contra la disciplina y el orden universitario: 



I. Los alumnos que participen en desórdenes dentro de la escuela o falten al respeto 
a los profesores, serán sancionados según la gravedad de la falta; 

II. El alumno que haya prestado o recibido ayuda fraudulenta en las pruebas de 
aprovechamiento, será suspendido hasta por un año, sin perjuicio de la nulidad del 
examen sustentado; 

III. El alumno, graduado o cualquier persona que en su actuar como tal haya 
realizado, prestado o recibido ayuda fraudulenta para la titulación y/o examen de 
grado presentado ante la Universidad, se someterá al proceso de revisión y, en su 
caso, procederá la nulidad del examen sustentado, con independencia de las 
sanciones previstas en el presente Estatuto a las personas que resulten 
responsables; 

IV. El alumno que falsifique certificados, boletas de exámenes y documentos 
análogos, o use o aproveche los propios documentos cuando la falsificación sea 
imputable a terceros, será expulsado de la Universidad, y V. Los alumnos que 
incurran en las conductas previstas, en las fracciones IV y V del artículo 95, serán 
suspendidos hasta por un año, y en caso de reincidencia, serán expulsados 
definitivamente de la Universidad. Estas sanciones se aplicarán con independencia 
de las que correspondan por otras faltas universitarias cometidas por el alumno en 
forma individual y colectivamente y sin perjuicio de las responsabilidades que 
deriven de la legislación común. 

Artículo 98.- Las sanciones que podrán imponerse, en los casos que no tengan 
expresamente señalada una pena, serán las siguientes: 

I. A los miembros del personal académico: 

a) Extrañamiento escrito; 

b) Suspensión, o 

c) Destitución. 

II. A los alumnos: 

a) Amonestación; 

b) Negación de créditos o cancelación de los concedidos respecto al pago de 
cuotas; 

c) Suspensión o separación de cargos o empleos que desempeñen; 

d) Suspensión hasta por un año en sus derechos escolares, o 

e) Expulsión definitiva de la facultad, escuela o de la Universidad. 

Transitorio. 

Único. Las reformas y adiciones al presente Estatuto entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en Gaceta UNAM. 


